
NUM. 176.-MARTES 25 DE JÜLIO DE 1893

^aUtinÔ^^ct ttl
DE LA

raOTlS@£Â SB C^BMSA
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^M hyea obligarán en la Peninsuia, islas Biaeares y Cana- 
•^ S Îw veinte días de su promulgation, si en ellas no se dis- 
P“*ùre otra cosa.

& entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
’’wereión «fe la ley en la Qacota oficial,

(Alt. 1,“ del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA prietas.

Un mes................................. 3
Trimestre. 8 26
Seis meses...........................16 60
Un ello83

PoBBA DE CÓRDOBA l’fiSBtaa.

Un mes............................. l
Trimestre..........................1126
Seis meses.........................  22 60
Unafio...............................46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto les domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden piddicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico res
pectivo, pbr cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presibcia iel Consejo le Hinistros
[Gaceta del 23.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
Da LA

^•UOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1992
El 16 del actual fné herido entre la 

®ina de la Plata y Posadas, el vecino 
e Subrin (Almería) Juan Invernon 
Mrión, por doa sujetos cuyas señas á 

oontiDuaoión se expresan, los onales le 
robaron 220 reales, en monedas de cin
co pesetas.

En su virtud encargo 4 los Sree. AL 
^Ides de los pueblos de astaprovinoia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
* 1» busca y captura de los indicados 
®®Jotoe,qn6 entregarán al Juzgado caso 
de ser habidos, para los efectos qua 
procedan.

Córdoba 20 de Julio de 1893.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado 

Stflaa de los ladrones 
Une- corno de 40 años, bajo, pelo ne- 

j^^°» lusa y pantalón azul, sombrero 
bXb°’ ^'P*^®^*‘“®’ ^^’^^ “** oapote al í 

Otro alto de 25 años, color sano, vis- ? 
®ií ma^^a^ *^^ ''^^^’ °^“'Í“®*‘® ^ chaleco ’

manTÍ’ i*”®***» ^""üo de tele, «s her, 1 

Oinoa y 86 oree sean ve-de eata capital.

i Circular número 201S
{ Encargo á los Srea. Alcaldes de loa 
1 pnebloa de eata provincia,Guardiaoivil, 
t vigilancia y demás dapeudientes de mi 
t autoridad, procedan con el mayor celo, 
t á Ia busca y detención de Juan Laguna 
> Eniz, hijo de Juan y de María, natural 
j y vecino de Guaro, soltero, ejercicio 

del campo, y caso de ser habido lo pon* 
dr¿n & dispoeioión del Sr. Comandante 
de Marina de Algeciras, donde ae le si
gne cansa por el delito do contrabando.

Córdoba 22 de Jnlio de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casada

Ministerio le Gracia j Jasticia
Núm. 1020

SUBSEORETAEIA

limo. Sr.: Encontrándose juatifioa- 
doa los extremos necesarios para esti
mar fundada la solicitud de doña Dolo
res Fernández de Rojas Vázquez é 
Iglesias del Castillo, para que se reha 
biliteá en favor el título de Marqués 
de Gasa-Castillo, con arreglo al art. 4.” 
del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1885; S, M. el Rey fq- D. g.), y en an 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido à bien disponer se remita á 
V. I. el adjunto expediente para que 
por el Juzgado á que corresponda se 
proceda á practicar la información opor
tuna con arreglo al artículo citado.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde à V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1893.—Montero 
Rios.
Sr. Presidente de la Audiencia de Se

villa.
Es copia para su inserción en el Bo

letín Ofiotai de la provincia de Cór
doba.—El Subsecretario, Díaz Caña- 
bate.

DdegaciQH de Qncieada de ta provincia
DE CÓRDOBA

Circular número 2009

Por el Ministerio de Hacienda, se ha 
aomunioado à esta Delegación del Go
bierno con fecha diez y nueve de Junio 
Último la Real orden siguiente.

“limo, ¡dr.: Vista lacomunioaoión di
rigida á este Ministerio, por el Direc
tor de la Guardia civil, con fecha 12 de 
Mayo Último, en la que expone que au
torizada por Real orden de 17 de Enero 
de este año, para oonatetuír una Socie
dad voluntaria benéfica titulada Mon
tepío del “Guardia oivil„, oon objeto 
de auxiliar con pensiones de retiro á 
los que se separen de las filas por sus 
machos años é inutilidad para el servi- 
oío, así como á las familias de los falle
cidos ea ambos casos, y á fin de que los 
esfuerzos de loa individuos del cuer
po para sostener la mencionada Socie
dad, no resulten estériles, solicita so or
dene à loa Delegados de Hacienda en 
las provincias la pronta liquidación de 
las cantidades recaudadas por aprehen
siones de contrabando denunoia ea los 
servicios de guardería rural y forestal, 
é infracciones de las leyes de caza y 
pesca que hasta la fecha se hayan de
vengado, y estén pendientes de pago, 
así como de las que en lo sucesivo se j ^^"^ ^°®^ ^® Méndez y Faraudo, Agente eje- 

, , , . . ; cutivo para la cobranza de los débitos à fa"reclamen por loa expresados servicios, | ^^^ ¿^ ^^ Hacienda,
considerando que ai siempre ha sido de j Hago saber: que en providencia del 
jasticia que a loa individúes del referido | jj^ ¿^ ^y^j.^ jj^ acordado se procede á 
ouerpoólustituto seles abone el premio | j,^ venta de los bienes muebles, en sn- 
correspondiente álas aprehensiones y S basta pública, de los oontriboyentes 
denuncias llevadas áoabo por los miamos números 69 y 1146 D. Pasoual Martínez 
lo es mayor motivo hoy que el importa _; y q },'(,JeriüO Alfaro y López, contra 
de dichos premios se destina á au fin } quienes se instruyen expedientes de 
tan Util y benéfico como el indicado, j apremio por débitos de la oontriba- 
á parte de que á la Hacienda interesa ! oión industrial; en so virtud tendrá la. 
también que no sufra demora alguna । gar el debido remate, ante mi autorí- 
el pago de tan preferente obligación ; j„j^ en çl local de las Casas Consisto- 
para que en ningún oaso llegue á de- j riales da esta población el día 28 del 
caer por falta de estlmdo, el nunca j actual, álaa doce de su mañana, ouyoa 
desmentido celo del cuerpo; y : bienes con la valoración que se lea ha

Considerando que en la actualidad dado y expresión de los miamos, son 
corresponde à la compañía arrendata» los queá continuación se expresan:

ría de tabacos, el abono de los premios 
de aprehensión de dicho artíoulo.

S. M. el Rav (q. D, g,), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad oon lo propuesto por V, I. 
se ha servido acordar se encargue á los 
Delegados de Hacienda en las provin
cias que con toda urgencia proosdau á 
liquidar y abonar á loa individuos de 
la Guardia civil, los premios deven
gados y que en lo sucesivo se deven
guen por denuncias en los servicios de 
guardia rural y forestal ó infracciones 
de las leyes de caza y pesca, haoiéndose 
igual recomándAnión A la nom^aaJ* 
arrendataria por lo qee se refiere á las 
aprehensiones de tabacos verificadas 
así mismo por los individuos de aquel 
Instituto. De Real orden lo digo á V. I. 
para su oonooimiento y fines oonsi- 
g aientes. „

Lo que se publica para general cono- 
oimiento. Córdoba 13 de Julio de 1893. 
—El Delegado deHaoianda, P. S., José 
F. Jaúdenes.

AGENCIA EJECUTIVA 
Zona de Córdoba

Número 2024 
ASo ECONÓMICO Ds 1892 A 1893

EDICTO DE SUBASTA

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ValoraciÓH

Pts, Ots.

D, Pasoual Martínez.—Un 
espejo figura ovalada, marco 
madera de nogal en color os- 
onro y dorado, con moño id., 
en treinta pesetas 30

Una mesa velador, centro 
de sala, madera de nogal con 
tablero de mármol y 90 centí
metros de larga, en cuarenta 
pesetas 40

Una mesa figura también 
de nogal, con tablero de már
mol, con un metro 15 centí- 
metroB de larga, en cuarenta 
y cinco pesetas 45

Ocho silloncillos, madera de 
álamo blanco, barnizados en 
negro y forrados sus asien
tos en tela lana yute, color 
guinda, en buen uso, con fun
das de algodón blanco, oin
cuenta y seis pesetas 56

Un sofá de tres asientos, 
de la misma clase, también 
con su funda, en cincuenta 
pesetas 60

Dos butacas que hacen jue
go con lo anterior, también 
con su funda, en cincuenta 
pesetas 50

Ocho cuadros con estam
pas, que representan la vida y 
pasajes de Cristóbal Colón, en 
veinte y cuatro pesetas 24

Una cómoda madera de pi
no de ñaudes, con cuatro ca
jonea y gabeta,pintada en co
lor negro, en cuarenta y cin
co pesetas 46

Un tocador de madera de 
pino, pintado en negro, con 
tablero de mármol, tiene tabi
cas y un metro de largo, en 
setenta pesetas 70

Una mesa de figura, made
ra de flandes, pintada en ne
gro, tiene guardera tallada, 
en diez pesetas 10

Un velador de igual ma
dera y en color negro, con 
tapete de yute, en doce pe 
setas 12

Seis eilías dé rejilla, de las 
llamadas alemanas, en diez y 
ocho pesetas 18

Total de este contribuyente 450

D. Fedríco Alfaro y López.
— Dos sillones de caoba, fo
rra dos en gutapercha, color 
verde, en veinte pesetas 20

Un sofá otomano, de igual 
madera y forrado en idem, en 
treinta pesetas 30

Un sofá y doce sillas da ála
mo blanco, barnizadas y fo
rradas con tela da lana color 
verde, en ochenta y dos pe
setas 82

Una butaca de muelles, fo
rrada en gutapercha negra, 
en doce pesetas y cincuenta 
céntimos 12 60

Un velador costurero, con 
almohadilla alrededor, en on

ce pesetas y cincuenta cénti 
moa 11 60

Total de este contribuyente 156

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten inte
resarse, y asi bien de los deudores, los 
cuales podrán satisfacer sus cuotas, re
cargos y costas antes de dicho acto si 
quieren evitar la venta; advirtiendo que 
en la primera hora se admitirán pos
turas que cubran los dos tercios de la 
tasación ó valoración que se designa, 
y en la segunda, sí no se hubiese pre
sentado postor^ serán admisibles las 
que cubran el importe del débito prin
cipal, recargos y costas, siendo prefe
rido su dueño, entendiéndose en todo 
caso que el importe do la subasta se 
entregará en el acto.

Dado en Córdoba á 19 de Julio de 
1893.—El Agente ejecutivo, J. de Mén- 

Í dez.—V.' B.": El Administrador de 
j Contribuciones, Santamaría.

Agencia ejetuliva de Hawda de M&ütilla

1 Núm. 2013

1 EDICTO DE PSIMEUA SUBASTA 

j Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecnti- 
1 yo de Hacienda de esta zona.

Hago saber: que en virtud de provi- 
1 delicia dictada por esta Agencia en es- 
j te día, en el expediente individual de 

apremio que se sigue en la misma, con
tra varios deudores á la contribución 
territorial, se sacan por primera vez à 

t pública subasta. Jos bienes inmuebles 
i que á oontinuaoión se expresan:
1 Capitaliza-
5 ción

Pt«. Ots.

Don José Fuentes Horcas, 
vecino de Córdoba.—Una fa
nega y nueve oelemines do 

I tierra, puesta de olivar en la 
Cuesta del Anca, de este tér. 
mino, capitalizada en la can
tidad de

Don Pedro Baena Gómez, 
vecino de Fernán-Núñez,— 
Tres fanegas y once celemi
nes de tierra olivar en Cor
dón, capitalizada en

Don Juan Nepomuceno Ta
blada, vecino de Montalbán. 
—Ocho fanegas y cinco cele
mines de tierra olivar, en los 
Pollos, de este término, capi- 

2 teilzadas en la cantidad de 
.j Don FranciscoEamirez,ve- 
í ciño deesta ciudad. -Medía ca- 
Iaa en la del núm. 106 de la ca

lle Santa Brígida, de esta po
blación, capitalizada en la can
tidad de

1620

4895

4920

366 26

La subasta ten drá lugar en esta Agen
cia ejecutiva el día cuatro del mes de 
Agosto proximo venidero, á lag once 
de su mañana, durando el acto una ho- 
r^i y para conocimiento general se ad 
vierte:

1 .’ Que el dueño puede librar sus

* bienes pagando el principal y costas 
' antes de oerrarse el remate,

2 .“ Que los títulos de propiedad que 
los deudores presenten,estarán de ma
nifiesto en esta Agencia, sin que se 
puedan exigir otros, y si algana finca 
careoisse de ellos, se suplirá la falta en 

J la forma que prescribe la regla 6.'‘ del 
j art. 47 del reglamento de la ley Hipo

tecaria por cuenta del rematante, al 
cual se le descontará después del pre
cio del remata los gastos que haya an
ticipado.

3 .' Que el que resulte remataxite 
se obliga á entregar en el acto da la 
subasta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo del precio 
del remate antes del otorgamiento de la 
aicriturs, según disponen los artículos 
37y 39 delà instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ci
tado artículo. 37

Montilla 18 de Julio de 1893, — El 
.Agents, Norberto Cuadra.

^YUNTi^ENT0S
VALENZUELA

Núm 1997
Don Pedro Hidalgo Gallardo, Alcalde conati- 

tncional de esta villa y Ordenador de pagos 
del establecimiento del Pósito de la mis
ma.
Hago saber: que las orientas de refe 

rido establecimiento pertenecientes al 
ejeroioio de 1892 é 93, se eneneatran 
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal, por término de quince dias, para 
su examen por los vecinos,

Valenzuela 17 de Julio de 1893.— 
Pedro Hidalgo.

MONTALBAN
Número 1998

Don Eduardo Sillero del Pió, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo 

rrador por esta Junta pericial el re
partimiento de la contribución de in- 
mueble,cültivo y ganadería de este dis
trito mcnicipal, respectivo al corrien
te ejercicio económico de 1893 á 94, se 
halla de manifiesto en esta Seoretaría 
de Ayuntamiento, por término deocho 
dias, contados desde la pnblicáoión del 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, á los fines de que ios contri 
buyentes en él comprendidos; puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas; en lainteÜgen- 
cia qne trascurrido el plazo prefijado, 
no será admitida ninguna de las que se 
presente por justa que sea.

j Montalbán á 19 de Julio de 1893, - 
Eduardo Sillero,

PUENTE GENIL 
i Núm, 2011

i Don Francisco P. Meudez del Campo, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el borra

dor del repartimiento de la contribu
ción territorial y peonaría de este dis
trito municipal para el ejercicio econó
mico de 1893 á 94, se halla de mani

fiesto en la Seoretaría municipal por 
término de ocho diae, á fin de que 108 
contribuyentes puedan examinarlo y 
si se oonsideran agraviados en sus cuo
tas por exceso, error ó equivocación 
material en sn aplicación, puedan pre
sentar sus reclamaciones al Ayunta
miento, dentro del término señalado 
en que ha de permanecer expuesto al 
público.

Puente Genil 20 da Julio de 1883." 
Francisco de P. Mendez.

fuenteTaTanoha
Núm. 2017

Don Santos Hornero Fernández, Alcalá® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el amillaramiento de la liquid® 
urbana, rústica y pecuaria de esta villa, 
base para la derrama delà contribución 
territorial en el actual año esonômief 
de mi! ochocientos noventa y tres a 
noventa y cuatro, se halla expuesto»^ 
público en la Secretaria da este Ayon* 

í tamieoto, por el plazo de doce dsa®í 
i para que los contribuyentes en él oo®' 
1 prendidos puedan hacer Ias reeJa®^’ 
। cienes que estimen convenientes; n^' 
Íviitiéndoles que trascurrido el tiemp® 

señalado no será oida ningana reolatuS' 
i ción por justa que sea.

Fuente la Lancha á catorce de Jnl’° 
de mil ochocientos noventa y tres."®' 

j Alcalde. Santos Eomero. — El Secreta' 
rió, Antonio Zarza.

Hago saber: que terminada la matri' 
eula Industrial y de comercio de' ást’ 
villa para el año actual, queda expa®^' 
ta al público en laSecretaria del Ayuo* 

i temiento, para que los industriales^ 
í ella comprendidos puedan hacer ^^^ 

reclamaciones, en el plazo de doce d®’' 
que estimen convenientes; advirtiP^’ 

¡ doles que trasourrido este plazo uo 88 
j rá oida ninguna reclamación por j'^^*'® 
I quesea.
1 Fuente la Laucha á catorce de Jub^ 
! de mil ochocientos noventa y tres-"^ 
j Alcalde, Santos Hornero. - El Secreta 
í río, Antonio Zarza.

ANUNCIOS 

LOS LIBROS 
í para contabilidad municipal se hí' 
¡ lían de venta en la imprenta d^ 
; DIARIO DE CORDOBA, Letr«" 
| dos 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo models 

’ se halla de venta ^^ 
i la imprenta del Dl^' 
| RIO DE CORDOBA 
r Letrados 18.

Imprenta del Diario de C¿^dob<^

Ministerio de Cultura 2024
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